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SOLUCIÓN DE ALCALDÍA N' 0,46 -2O22-MDI

EL ALCALDE (EI DE LA MUNICIPALIDA"D DISTRITAL DE INDIPENDENCIA -
IIUARAZ - ANCASH

VISTO:

E1 Memorándum N" 014-2022-MDI/A: Conclusión de Cargo de Confianza de

Gerente de Desarrollo Económico, remitido por el Encargado del Despacho de

Alcaldía, y;

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con el artículo 194" de 1a ConstituciÓn Política del Estado
concorda¡rte con el a¡tícu1o II'de 1a Ley Orgánica de Municipalidades, Ley N'
27972, las Municipalidades provinciales y disbitales son los órganos de

gobierno local, gozan de autonomía política, económica y administrativa en los

asuntos de su competencia. La autonomía que la Constrtución Políüca de1 Perú

stablece para las municipalidades radica en Ia facultad de ejercer actos de

obierno, administrativos y de administración, con sujeción al ordenamiento
uridico. Asimismo, e1 artículo 39', de la misma 1ey señala por resoluciones de

alcaldía se resueh,e los asuntos administrativos a su cargo;

Que, la gestión municipal en la cual se encontraba como alcalde de 1a

Municipatidad Distrital de Independencia, el Sr. Fidencio Sánchez Caururo,
designó media¡te la Resolución de Alcaldia N' 144-202I-MDI, de fecha 15 de

Junio del mismo año al Econ. Elder Sal y Rosas Guielac, en el cargo de confianza
de Gerente de Desarrollo Económico de la Municipa-lidad Distrital de

Independencia;

Que, de conformidad con 10 establecido por el artículo 24' de \a Ley N" 27972,
Ley Orgánica de Municipalidades, en caso de ausencia del alcalde lo reemplaza

e1 Teniente Alcalde que es el primer regrdor hábil que sigue en su propia lista
electoral, en el presente caso siendo de conocimiento público y estando a 1a

prisión preventiva dictada en contra del Sr. Fidencio Sánchez Caururo, por el

lapso rie 09 meses por la Corte Superior de Justicia de Ancash, según

Resolución N' 26. de fecha 09 de Febrero del año 2022. recaído en el Expediente

Juücial N" 00253-2021-3-0201-JR-PE/05, debidamente notificada a la

Municipalidad Distrital de Independencia mediante Oficio N" 14-2022-

JUS/PGE-PPAD ANCASH, con fecha L5FEB.2O22: y en tanto se formalice el

procedimiento de suspensión del Alcalde por conducto regular, y a fin de no

genera¡ un vacío de poder que genere caos en la entidad, corresponde asumir

el cargo de Alcalde de la Municipalidad Distrital de Independencia a1 Ing. Rafael

Camilo Gonzáes Caururo;
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Que, lo antes descrito guarda concordancia con 1o dispuesto por la Resolución
N" 0379-2021-JNE, del Jurado Nacional de Elecciones, en cuyo quinto
considerando, textualmente, señala: "Cuando el Alcalde se encuentra impedid.o
de ejercer sus funciones por razones uoluntarias o inuoluntarias, el Ieniente
Alcalde está faanltado pora asumir directamente la encargatura del Despacho de
la Alcaldía, sin necesidad de contar con acto resolutiuo que así lo establezca,
conforme al criterio estoblecido en la Resolucíón N" 1280-2006JN8, del
2}JUL.2006',;

Que, con la finalidad de velar por la optimización de los servicios municipales
coadlrrvaldo al forta,lecimiento institucional y la calidad en el servicio al
ciudadano, es necesario conformar el cuadro de funciona¡ios de conlianza de la
Institución Municipal a fin de asegurar la marcha administrativa de acuerdo al
ordenamiento jurídico vigente; por lo cual el Primer Regidor Encargado del
Despacho de Alcaldía, media¡te Memorándum N" O|4-2O22-MDI/A, de fecha
22 de Febrero de 2022, ha dispuesto dar por concluida la Función de Gerente
de Desarrollo Econórnico al Econ. Elder Sal y Rosas Guielac, con efectiüdad
desde 1a fecha de emisión de la presente disposición;

Que, en el mismo acto resulta conveniente designar al profesional responsable
ue desempeñará las funciones de Gerente de Desarrollo Económico de la
unicipalidad Distrital de Independencia, para 1o cual se tiene la formación

cadémica del reemplazante, el mismo que cumple las exigencias previstas en
el MOF ügente;

Que, ta designación consiste en el desempeño de un cargo de responsabilidad
directiva o de confia¡rza por decisión de la autoridad competente y de
conformidad con el numeral 17) del articulo 20" de la l*y N' 27972, es

atribución del Alcalde desigzrar y cesar al Ge¡ente Municipal y, a propuesta de
éste, a los demás funcionarios de confianza;

Estando a lo expuesto, y de conformidad a lo dispuesto por el artículo 14' del
Decreto Legislativo 276 - l*y de Bases de la Carrera Administrativa y de
Remuneraciones del Sector hibtico concordante con el artículo 77" de su
reglamento aprobado por Decreto Supremo N" 005-90-PCM, inciso 6) del
artículo 20" de la Ley Orgánica de Municipalidades, Ley N" 27972 y el Cuadro
para Asignación de Personal vigente, con la visa de la Secreta¡ia General y el

Gerente Municipal;

SE RESUELVE:

ARTfCTTLO 1".- DAR POR CONCLUÍDA la designación del EcoN' ELDER SAL
Y ROSAS GUIELAC, en las funciones de cargo de confianza de Gerente de

Desa¡rollo Económico de la Municipalidad Distrita-l de Independencia, a partir
de122 de febrero de 2022; dejátdose sin efecto 1a Resolución de Alcaldía N" 144-

2O21-MDI, de fecha 15 de Junio de 2021.
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ARTicuLo 2'.- E:KPRESAR el agradecimiento institucional al funcionario
referido precedentemente po¡ sus servicios prestados durante su permanencia
en esta Entidad.

ARTÍCULO 3'.- DESIGNAR a partir de la fecha de emisión de la presente
Resolución a la ABOG. LINDA SUSANA VILLAVICENCIO SAUCEDO, en el
cargo de Conftatza de Gerente de Desarrollo Económico de la Municipalidad
Distrital de Independencia, Director de Sistema Administrativo II, Categoría F-
2, conPlaza Orgánica según CAP N' 118.

ARTÍCULO 4'.- DISPIONER se cumpla con el procedimiento de entrega de cargo,
dentro del piazo correspondiente, conforme lo establece 1a Ley.

ARTÍCULo 5".- CoMUNICAR la presente resolución a la Gerencia Municipal,
Gerencia de Administración y Finanzas, Sub Gerencia de Recursos Humanos,
el Concejo Municipal y demás dependencias que correspondan para su
conocimiento, cumplimiento y demás fines.

ARTÍCULO 6".- ENCARGAR a la Sub Gerencia de Tecnología de la Información
y de las Comunicaciones, la publicación de la presente resolución en ia página
institucional, para el conocimiento general.

Regístrese, Comuniquese y Archívese
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